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INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PROMOTORA DE 
INFORMACIONES, S.A. SOBRE LA PROPUESTA DE ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS INCLUIDA EN EL PUNTO SÉPTIMO 
DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA CONVOCADA PARA SU CELEBRACIÓN 
LOS DÍAS 29 Y 30 DE JUNIO DE 2021, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 
RESPECTIVAMENTE 

1. Objeto del informe 

El Consejo de Administración de Promotora de Informaciones, S.A. (“PRISA” o la “Sociedad”), 
previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo, 
formula el presente informe para justificar la propuesta de acuerdo de modificación del Reglamento 
de la Junta General de Accionistas incluida bajo el punto séptimo del Orden del Día de la Junta 
General Ordinaria de accionistas cuya celebración está prevista para el 29 de junio de 2021, en 
primera convocatoria, y para el 30 de junio de 2021, en segunda convocatoria.  

En este sentido, en atención al artículo 512 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “LSC”), la sociedad anónima 
cotizada dispondrá de un reglamento específico para la junta, que tendrá que ser aprobado por la 
junta general de accionistas. A estos efectos, y con la finalidad de que los accionistas puedan ejercer 
adecuadamente su derecho de voto sobre las propuestas de modificación del Reglamento de la Junta 
General, el Consejo de Administración ha elaborado el presente informe. 

2. Finalidad y justificación general de la propuesta 

La modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas cuya aprobación se propone a la 
Junta General de accionistas tiene un propósito doble: 

(i) de un lado, incorporar las modificaciones introducidas en la LSC en virtud de la Ley 5/2021, 
de 12 de abril, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, 
en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las 
sociedades cotizadas (la “Ley 5/2021”); y 

(ii) de otro, incorporar ciertas mejoras de carácter técnico, con el objeto de aclarar el significado 
de algunas cuestiones, perfeccionar su redacción y facilitar su mejor entendimiento. 

3. Justificación detallada de la propuesta 

A continuación, se justifican y explican con mayor detalle las modificaciones propuestas: 

(A) Propuesta de modificación del artículo 2 (Facultades de la Junta) del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas. 

El cambio propuesto en el artículo 2 del Reglamento de la Junta General de Accionistas tiene 
por objeto ampliar las competencias de la Junta General de Accionistas en materia de 
autorización de operaciones vinculadas en consonancia con la última modificación 
normativa introducida por la Ley 5/2021. En particular, se propone incluir una nueva 
competencia consistente en la aprobación de las operaciones vinculadas cuyo importe o 
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valor sea igual o superior al 10% del total de las partidas del activo según el último balance 
anual aprobado por la Sociedad. 

(B) Propuesta de modificación del artículo 6 (Derecho de información de los accionistas previo a 
la celebración de la Junta) del Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

El cambio propuesto en el artículo 6 del Reglamento de la Junta General de Accionistas tiene 
por objeto eliminar, de la relación de documentación que debe ponerse a disposición de los 
accionistas con ocasión de la convocatoria de la junta, la referencia a la información sobre 
los consejeros personas jurídicas y sus representantes en consonancia con las últimas 
modificaciones normativas introducidas por la Ley 5/2021. 

(C) Propuesta de modificación del artículo 8 (Representación) del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas.  

El cambio propuesto en el artículo 8 del Reglamento de la Junta General de Accionistas tiene 
por objeto realizar mejoras técnicas en lo que respecta al ejercicio del derecho de 
representación y voto por los beneficiarios últimos en consonancia con las últimas 
modificaciones normativas introducidas por la Ley 5/2021. 

(D) Propuesta de modificación de los artículos 5 (Publicación de la convocatoria), 7 (Derecho de 
asistencia), 12 (Lugar y celebración), 12 bis  (Asistencia remota por medios electrónicos o 
telemáticos), 15 (Requerimiento de presencia notarial),  16 (Lista de asistentes), 17 
(Constitución y quórum), 18 (Desarrollo de la Junta General), 19 (Solicitud de información 
durante la Junta General), y 20 (Votación) del Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

Los cambios propuestos en los artículos 5, 7, 12, 12bis, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas tienen por objeto adaptar la regulación de las 
Juntas Generales de Accionistas en vista de la posibilidad de que puedan celebrarse de forma 
exclusivamente telemática en los términos previstos en la Ley y en los Estatutos Sociales, en 
caso de resultar aprobadas las modificaciones que se someterán a la aprobación de la 
próxima Junta General (cuya celebración está prevista el 29 de junio de 2021, en primera 
convocatoria, o el 30 de junio de 2021, en segunda convocatoria) bajo el punto sexto del 
orden del día. 

El Consejo de Administración justifica la presente propuesta al considerarla oportuna y favorable 
para los intereses de la Sociedad.  

4. Propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación de la Junta General Ordinaria de 
accionistas 

 
“Modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas: 
 
Aprobar la modificación de los siguientes artículos del Reglamento de la Junta General de Accionistas, 
agrupados por modificaciones que presentan autonomía propia, en los términos de la propuesta 
incluida en el informe del Consejo de Administración elaborado a tal efecto y puesto a disposición de 
los accionistas desde la convocatoria de esta Junta General. 
 
7.1. Modificación del artículo 2 (Facultades de la Junta) del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas para adaptar su contenido a la Ley.  
 
Se acuerda modificar el artículo 2 (Facultades de la Junta) del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas para ampliar las competencias de la Junta General de Accionistas en materia de 
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autorización de operaciones vinculadas en consonancia con las últimas modificaciones normativas, 
siendo su redacción en lo sucesivo la siguiente: 
 
“Artículo 2. Facultades de la Junta 
1. Están reservadas, en particular, a la competencia de la Junta General las facultades siguientes: 

a) La aprobación de las cuentas anuales, las cuentas anuales consolidadas, la gestión social y 
la aplicación del resultado. 

b) La fijación del número de miembros del Consejo de Administración. 
c) El nombramiento, reelección y separación de los consejeros, así como la ratificación de los 

consejeros designados por cooptación por el propio Consejo de Administración. 
d) El nombramiento, reelección y separación de los Auditores de Cuentas, así como de los 

liquidadores. 
e) La modificación de los Estatutos Sociales. 
f) El aumento y la reducción del capital social. 
g) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente. 
h) La emisión de obligaciones convertibles en acciones o de obligaciones que atribuyan a los 

obligacionistas una participación en las ganancias sociales. 
i) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado 

del domicilio social al extranjero. 
j) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales, así 

como la transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas 
hasta ese momento por la propia Sociedad, aunque esta mantenga el pleno dominio de 
aquellas. 

k) La autorización al Consejo de Administración para aumentar el capital social, de acuerdo 
con la Ley y para emitir obligaciones convertibles en acciones o que atribuyan a los 
obligacionistas una participación en las ganancias sociales y la delegación en el Consejo 
de Administración de cualesquiera otras facultades de conformidad con la Ley y los 
Estatutos. 

l) La aprobación y la modificación del Reglamento de la Junta General, con sujeción a lo 
establecido en la Ley y en los Estatutos. 

m) La aprobación de la política de remuneraciones de los consejeros, de conformidad con lo 
establecido en la legislación aplicable y en los Estatutos. 

n) La autorización de la retribución a los consejeros consistente en la entrega de acciones o 
de opciones sobre acciones o retribuciones referenciadas al valor de las acciones. 

o) Aprobar las operaciones vinculadas cuyo importe o valor sea igual o superior al 10% del 
total de las partidas del activo según el último balance anual aprobado por la Sociedad. 

p) La disolución y liquidación de la Sociedad, así como las operaciones cuyo efecto sea 
equivalente al de la liquidación de la Sociedad. 

q) La aprobación del balance final de liquidación. 
r) El ejercicio de cualquier otra competencia que le esté atribuida por la Ley o los Estatutos y 

el conocimiento o decisión sobre cualquier otro asunto que el Consejo de Administración 
acuerde que sea objeto de información o de resolución por la Junta por considerar que 
resulta de especial relevancia para el interés social. 

2. La Junta no podrá impartir instrucciones al Consejo de Administración ni someter a su 
autorización la adopción por dicho órgano de acuerdos sobre asuntos de gestión. 

3. El Consejo de Administración podrá interpretar, subsanar, ejecutar y desarrollar los acuerdos 
adoptados por la Junta General y designar a las personas que deban otorgar los documentos 
públicos o privados correspondientes.” 
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7.2. Modificación del artículo 6 (Derecho de información de los accionistas previo a la 
celebración de la Junta) del Reglamento de la Junta General de Accionistas para adaptar su 
contenido a la Ley.  
 
Se acuerda modificar el artículo 6 (Derecho de información de los accionistas previo a la celebración 
de la Junta) del Reglamento de la Junta General de Accionistas para eliminar la referencia a los 
consejeros que tengan la condición de personas jurídicas en consonancia con las últimas 
modificaciones normativas, siendo su redacción en lo sucesivo la siguiente: 
 
“Artículo 6. Derecho de información de los accionistas previo a la celebración de la Junta 
1. Los accionistas, mediante comunicación escrita, podrán solicitar de los administradores hasta 

el quinto día natural anterior al previsto para la celebración de la Junta, informaciones o 
aclaraciones, o formular preguntas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día y 
sobre la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General y 
acerca del informe del auditor. 
Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por escrito y las 
contestaciones facilitadas por escrito por los consejeros, se incluirán en la página web de la 
Sociedad. 

2. La información solicitada conforme a las previsiones del presente artículo será proporcionada 
al solicitante por el Consejo de Administración o, mediante delegación del mismo, por 
cualquiera de sus miembros facultados al efecto, por el Consejero Delegado, por su Secretario o 
por cualquier empleado o experto en la materia. La información se facilitará por escrito, 
dentro del plazo que medie hasta el día de la celebración de la Junta General, y a través de la 
Oficina de Atención al Accionista. 

3. No obstante, podrá denegarse la información solicitada, en los casos contemplados en el 
artículo 19.3 de este Reglamento. 

4. El solicitante deberá acreditar su identidad, en el caso de solicitud de información por escrito, 
mediante fotocopia de su Documento Nacional de Identidad o Pasaporte y, si se tratara de 
personas jurídicas, documento de acreditación suficiente de su representación.  
Adicionalmente, el solicitante deberá acreditar su condición de accionista o proporcionar los 
datos suficientes (número de acciones, entidad depositaria, etc.), para que puedan ser 
verificados por la Sociedad.  

5. En el caso de que se ejerza el derecho de información mediante correspondencia electrónica u 
otro medio de comunicación telemática, se utilizará un procedimiento similar al previsto en el 
artículo 11.2 de este Reglamento y se acreditará la identidad del accionista con los mismos 
requisitos establecidos en el referido artículo 11.2. 

6. Desde la fecha de publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la Junta 
General, se incorporarán a la página web de la Sociedad, ininterrumpidamente, además de 
cualquier otra documentación preceptiva, la siguiente:  
a) El anuncio de la convocatoria. 
b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, 

desglosados por clases de acciones, si existieran. 
c) Los documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta General y, en 

particular, los informes de administradores, auditores de cuentas y expertos 
independientes. 
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d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de los puntos 
del orden del día o, en relación con aquellos puntos de carácter meramente 
informativo, un informe de los órganos competentes comentando cada uno de dichos 
puntos. A medida que se reciban, se incluirán también las propuestas de acuerdo 
presentadas por los accionistas. 

e) En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del Consejo de 
Administración, la identidad, el currículo y la categoría a la que pertenezca cada uno 
de ellos, así como las propuestas e informes preceptivos de la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo.  

f) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a distancia.  
La documentación prevista en los apartados a), c), d) y e) anteriores será también comunicada 
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.  
La publicación de las propuestas de acuerdos no excluirá su modificación con anterioridad a la 
Junta General si fuera legalmente posible. 

7. Con ocasión de la convocatoria de la Junta General, en tanto esté previsto en la legislación 
vigente, y en los términos en que ésta se desarrolle técnica y jurídicamente, en la página web de 
la Sociedad se habilitará un Foro Electrónico de Accionistas, al que podrán acceder con las 
debidas garantías tanto los accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que 
puedan constituir, con el fin de facilitar su comunicación con carácter previo a la celebración 
de las Juntas Generales. En el Foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse 
como complemento del orden del día anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a 
tales propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de 
minoría previsto en la Ley, así como ofertas o peticiones de representación voluntaria. El 
Consejo de Administración de la Sociedad fijará las normas que regirán, en cada momento, el 
funcionamiento del Foro habilitado para la Junta General, a las que se dará publicidad en la 
página web.” 

 
7.3. Modificación del artículo 8 (Representación) del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas para realizar mejoras técnicas con el fin de adaptar su contenido a la Ley.  
 
Se acuerda modificar el artículo 8 (Representación) del Reglamento de la Junta General de Accionistas 
para realizar mejoras técnicas en lo que respecta al ejercicio del derecho de representación y voto por 
los beneficiarios últimos en consonancia con las últimas modificaciones normativas, siendo su 
redacción en lo sucesivo la siguiente: 
 
“Artículo 8. Representación  
1. Los accionistas podrán conferir su representación a favor de otra persona. La representación 

será específica para la Junta de que se trate. La representación se hará constar en cualquiera 
de los siguientes documentos, en todo caso firmados con firma autógrafa: i) en la tarjeta de 
asistencia emitida por las entidades depositarias participantes en Iberclear, ii) en una carta, o 
iii) en el formulario normalizado que, para estos efectos, la Sociedad pone a disposición de los 
accionistas. 
El documento en el que conste la representación deberá contener o llevar anejo el orden del 
día. 

2. Cuando el representante sea el cónyuge, ascendiente o descendiente del representado o cuando 
aquél ostente poder general en documento público con facultades para administrar todo el 
patrimonio que el representado tuviera en territorio nacional, no será necesario que la 
representación se confiera de manera específica para una Junta determinada ni tampoco que 
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la representación se haga constar, con firma autógrafa, en uno de los documentos previstos en 
el primer apartado de este artículo. No obstante, el representante deberá de acompañar la 
tarjeta de asistencia emitida, a favor del representado, por las entidades depositarias 
participantes en Iberclear. 

3. Si la representación quedase cumplimentada a favor del Consejo de Administración o si la 
representación no tuviera expresión nominativa de la persona en la que se delega, se entenderá 
que ha sido otorgada a favor del Presidente del Consejo de Administración, o, en su caso, a 
favor de la persona que presida la Junta General. 

4. En el caso de que el representado no haya indicado instrucciones de voto, se entenderá que el 
representante puede votar en el sentido que estime más conveniente para los intereses del 
accionista. 

5. Salvo indicación en contrario expresada por el representado en el documento en el que confiere 
la representación, la delegación se extiende también a las propuestas sobre puntos no previstos 
en el Orden del Día. 
Si de conformidad con lo indicado anteriormente la delegación se extendiera a las propuestas 
sobre puntos no incluidos en el Orden del Día, la instrucción precisa del representado se 
entenderá que es la de votar en el sentido que se entienda más conveniente para los intereses 
del accionista, salvo que otras instrucciones expresas se indiquen por el representado en el 
documento en el que confiere la representación.  

6. Si el representante designado llegara a encontrarse en conflicto de intereses en la votación de 
alguna de las propuestas que, dentro o fuera del Orden del Día, se sometan a la aprobación de 
la Junta General, y el representado no hubiera impartido instrucciones de voto precisas, el 
representante deberá abstenerse de emitir el voto para los asuntos en los que, estando en 
conflicto de interés, tenga que votar en nombre del accionista.  
Sin perjuicio de lo anterior, si el representante designado fuera el Presidente de la Junta o 
cualquier miembro del Consejo de Administración, se encontrara en conflicto de intereses y no 
hubiera recibido instrucciones de voto precisas, este será sustituido como representante por el 
Secretario del Consejo de Administración.  
En el supuesto en el que el Secretario también se encontrara en situación de conflicto de 
interés, deberá abstenerse de emitir el voto para los asuntos en los que, estando en conflicto de 
interés, tenga que votar en nombre del accionista. Se entenderá que el Secretario del Consejo 
de Administración se encuentra en situación de conflicto de interés en relación con las 
propuestas de cese de consejeros o de ejercicio de la acción social de responsabilidad, que se 
formulen como puntos fuera del orden del día. 

7. No será válida ni eficaz la representación conferida a quien no pueda ostentarla con arreglo a 
la Ley.  

8. La representación también podrá conferirse mediante medios electrónicos de comunicación a 
distancia, para lo cual se utilizará el procedimiento previsto en el artículo 11.2. de este 
Reglamento, en la medida en que no sea incompatible con la naturaleza de la representación, y 
se acreditará la identidad del accionista con los mismos requisitos establecidos en el referido 
artículo 11.2., siendo también de aplicación, para la válida recepción de la representación, el 
plazo establecido en el artículo 11.3. de este Reglamento. Para la identificación del 
representante designado por el accionista, se deberán de cumplimentar los datos 
identificativos requeridos, a tales efectos, en el formulario electrónico. 

9. La representación será siempre revocable, considerándose revocada por la emisión del voto a 
distancia o por la asistencia personal a la Junta del representado. 

10. El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación en 
cuanto al número de accionistas representados. Cuando un representante tenga 
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representaciones de varios accionistas, podrá emitir votos de signo distinto en función de las 
instrucciones dadas por cada accionista.  

11. En todo caso, el número de acciones representadas se computará para la válida constitución de 
la Junta. 

12. El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones anteriores 
estableciendo las reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica para 
instrumentar el otorgamiento de la representación por medios electrónicos, ajustándose en su 
caso a las normas que se dicten al efecto. 
En particular, el Consejo de Administración podrá (i) regular la utilización de garantías a la 
firma electrónica para el otorgamiento de la representación por correspondencia electrónica y 
(ii) reducir el plazo de antelación establecido anteriormente para la recepción por la Sociedad 
de las representaciones conferidas por correspondencia postal o electrónica. 

13. El Presidente y el Secretario de la Junta General gozarán de las más amplias facultades para 
admitir la validez del documento o medio acreditativo de la representación.  

14. Asimismo, las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del registro 
contable de las acciones pero que actúen por cuenta de diversos beneficiarios últimos, podrán 
en todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente en cumplimiento de 
instrucciones de voto diferentes, si así las hubieran recibido. En especial, se permitirá el 
fraccionamiento del voto al depositario de acciones emitidas por la Sociedad en el marco de un 
programa de American Depositary Shares (ADS) representadas por American Depositary 
Receipts (ADRs). 
Las entidades intermediarias podrán delegar el voto a cada uno de los beneficiarios últimos o a 
terceros designados por estos, sin que pueda limitarse el número de delegaciones otorgadas.” 

 
7.4. Modificación de los artículos 5 (Publicación de la convocatoria), 7 (Derecho de asistencia), 
12 (Lugar y celebración), 12 bis  (Asistencia remota por medios electrónicos o telemáticos), 15 
(Requerimiento de presencia notarial),  16 (Lista de asistentes), 17 (Constitución y quórum), 18 
(Desarrollo de la Junta General), 19 (Solicitud de información durante la Junta General), y 20 
(Votación) del Reglamento de la Junta General de Accionistas, para habilitar la posibilidad de 
celebrar la Junta General de Accionistas de forma exclusivamente telemática.  
 
Se acuerda modificar los artículos 5 (Publicación de la convocatoria), 7 (Derecho de asistencia), 12 
(Lugar y celebración), 12 bis  (Asistencia remota por medios electrónicos o telemáticos), 15 
(Requerimiento de presencia notarial),  16 (Lista de asistentes), 17 (Constitución y quórum), 18 
(Desarrollo de la Junta General), 19 (Solicitud de información durante la Junta General), y 20 
(Votación) del Reglamento de la Junta General de Accionistas para adaptar la regulación de las Juntas 
Generales de Accionistas a la posibilidad de que puedan celebrarse de forma exclusivamente telemática 
en los términos previstos en la Ley y en los Estatutos Sociales, en caso de resultar aprobadas las 
modificaciones que se someten a la aprobación de la Junta General bajo el punto sexto anterior, de 
manera que en lo sucesivo tendrán la siguiente redacción:  
 
“Artículo 5. Publicación de la convocatoria 
1. Las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, deberán ser convocadas por el 

Consejo de Administración mediante anuncio publicado en, al menos, los siguientes medios: a) 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil o uno de los diarios de mayor circulación en España, b) 
la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y c) la página web de la 
Sociedad. 
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Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la reunión deberá existir un 
plazo de, al menos, un mes, sin perjuicio, en su caso, de la posibilidad de reducir este plazo 
cuando se cumplan los requisitos previstos en la Ley. En la convocatoria se expresará la fecha 
en que, si procediera, se reuniría la Junta en segunda convocatoria; en este caso, entre la 
primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 24 horas. 

2. Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, podrán solicitar 
que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General Ordinaria incluyendo 
uno o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de 
una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso podrá 
ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de Juntas Generales Extraordinarias. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días naturales siguientes a la publicación de 
la convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días 
naturales de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. 

3. Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán, en el 
mismo plazo señalado en el apartado 2 anterior, presentar propuestas fundamentadas de 
acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la Junta 
convocada. La Sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de la 
documentación que en su caso se adjunte, entre el resto de los accionistas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6.6 de este Reglamento. 

4. El anuncio de la convocatoria expresará el nombre de la Sociedad; la forma de celebración de 
la junta; la fecha y hora de la reunión de la primera y, en su caso, segunda convocatoria; en su 
caso, el lugar de celebración; el orden del día de la reunión en el que figurarán los asuntos a 
tratar; el cargo de la persona o personas que realicen la convocatoria; la fecha en la que el 
accionista deberá tener registradas a su nombre las acciones para poder participar y votar en 
la Junta General; y los demás requisitos exigidos por la Ley, los Estatutos y el presente 
Reglamento. 

5. En el anuncio de convocatoria de la Junta General se hará constar el derecho que corresponde 
a los accionistas de obtener, desde la fecha de su publicación y de forma inmediata y gratuita la 
documentación requerida por la Ley y los Estatutos Sociales y la dirección de la página web de 
la Sociedad en que estará disponible la información. 
Igualmente se incluirán los detalles necesarios sobre la Oficina de Atención al Accionista, 
indicando los números de teléfono, dirección de correo electrónico, oficinas y horarios de 
atención. 
Además, el anuncio contendrá información clara y exacta de los trámites que los accionistas 
deberán seguir para participar y emitir su voto en la Junta General, incluyendo, en particular, 
los extremos previstos en la normativa aplicable en relación con los procedimientos para la 
emisión del voto a distancia o por representación.” 
  

“Artículo 7. Derecho de asistencia 
1. A las Juntas Generales de Accionistas que celebre la Sociedad podrán asistir todos los 

accionistas, cualquiera que sea el número de acciones del que sean titulares, siempre que, con 
cinco (5) días naturales de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta, estén 
inscritas en los correspondientes registros contables y se conserven hasta la celebración de la 
Junta. 

2. Para ejercitar su derecho de asistencia, el accionista deberá estar previamente legitimado 
mediante la correspondiente tarjeta de asistencia expedida por alguna de las entidades 
participantes en Iberclear, o en cualquier otra forma admitida por la legislación vigente. 
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3. Asistirá a la Junta el Consejo de Administración, y podrán asistir los Directores, Gerentes y 
Técnicos de la Sociedad y de sus empresas participadas, así como cualquier otra persona cuya 
asistencia autorizara el Presidente de la Junta, sin perjuicio del derecho de la Junta de revocar 
dicha autorización. 
No obstante no será precisa la asistencia del Consejo de Administración para la válida 
constitución de la Junta. 

4. A los efectos de acreditar la identidad de los accionistas, o de quien válidamente les represente, 
en la entrada del local donde se celebre la Junta General, en su caso, se podrá solicitar, junto 
con la presentación de la tarjeta de asistencia, el Documento Nacional de Identidad o cualquier 
otro documento oficial generalmente aceptado. 
Las personas jurídicas actuarán a través de quienes ejerzan legalmente su representación, que 
deberá ser acreditada.” 
 

“Artículo 12. Lugar y celebración 
1. Las Juntas Generales se celebrarán en la localidad donde la Sociedad tenga su domicilio social, 

en el lugar y en el día señalado en la convocatoria, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 12 
bis siguiente, pudiendo prorrogarse sus sesiones durante uno o más días consecutivos a 
propuesta de la Mesa de la Junta General, o a petición de un número de accionistas que 
represente, al menos, la cuarta parte del capital presente en la Junta. 

2. Excepcionalmente, si se produjese algún hecho que alterase de forma sustancial el buen orden 
de la Junta General, o se dieran otras circunstancias extraordinarias que impidan su normal 
desarrollo, el Presidente de la Junta podrá acordar la suspensión de ésta durante el tiempo que 
sea necesario para restablecer las condiciones que permitan su continuación. Si éstas 
persistieran la Mesa propondrá la prórroga de la Junta General para el día siguiente, conforme 
a lo previsto en el párrafo anterior.” 

 
“Artículo 12 bis. Asistencia telemática  

1. De conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales e independientemente del derecho de 
los accionistas a poder efectuar el voto a distancia en la forma prevista en el artículo 11 de este 
Reglamento, los accionistas podrán asistir a la Junta General utilizando medios electrónicos o 
telemáticos de comunicación a distancia, cuando así lo hubiera acordado el Consejo de 
Administración.  

2. En aquellos casos en que el Consejo de Administración acuerde permitir la asistencia 
telemática a la Junta General, en la convocatoria se describirán los plazos y trámites que 
habrán de seguirse para la inscripción previa, el registro y la conexión a la plataforma de 
asistencia telemática de los accionistas o sus representantes, la formación de la lista de 
asistentes y para el ejercicio de los derechos de los accionistas previstos por el Consejo de 
Administración, que habrán de reunir las condiciones de seguridad exigibles que permitan 
identificar a los accionistas, el correcto ejercicio de sus derechos y el adecuado desarrollo de la 
reunión de la Junta General de Accionistas.  

3. Cuando así lo decida el Consejo de Administración y en las condiciones previstas en la 
normativa aplicable, la Junta General podrá convocarse para su celebración de forma 
exclusivamente telemática, sin asistencia física de los accionistas o sus representantes.  
La celebración de la Junta General de forma exclusivamente telemática estará supeditada en 
todo caso a que la identidad y legitimación de los accionistas y de sus representantes se halle 
debidamente garantizada y a que todos los asistentes puedan participar efectivamente en la 
reunión mediante los medios de comunicación a distancia admitidos en cada momento bajo la 
normativa aplicable, tanto para ejercitar en tiempo real los derechos de intervención, 
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información, propuesta y voto que les correspondan, como para seguir las intervenciones de los 
demás asistentes por los medios indicados. 
La junta exclusivamente telemática se considerará celebrada en el domicilio social con 
independencia de dónde se halle el presidente de la junta. 

4. La asistencia de los accionistas a la Junta General por medios electrónicos o telemáticos estará 
sujeta a las siguientes previsiones, que podrán ser desarrolladas y completadas por el Consejo 
de Administración:  
a) La inscripción previa, el registro y la conexión al programa informático o plataforma que 

se hubiera habilitado para la asistencia telemática deberá realizarse con la antelación que 
se indique en la convocatoria. La asistencia no podrá supeditarse a la realización del 
registro con una antelación superior a una hora antes del comienzo de la reunión (sí que 
se podrá, en cambio, establecer una antelación superior para realizar la inscripción 
previa). Transcurrida la hora límite fijada al efecto, no se considerará presente al 
accionista que inicie la conexión con posterioridad.  

b) El accionista que desee asistir a la Junta General de Accionistas y ejercitar sus derechos 
deberá identificarse mediante firma electrónica reconocida u otra clase de identificación 
en los términos que fije el Consejo de Administración en el acuerdo adoptado al efecto y 
con previsión de las adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista 
en cuestión.  

c) El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el Orden del Día de la sesión 
podrá emitirse de acuerdo con el procedimiento y en el intervalo de tiempo que acuerde el 
Consejo de Administración y que determine en la convocatoria. Por otra parte, el voto de 
las propuestas sobre asuntos no comprendidos en el Orden del Día deberá emitirse en el 
intervalo de tiempo que señale al efecto el Presidente, una vez que se formule la propuesta 
y se estime que ésta ha de ser sometida a votación.  

d) Los accionistas asistentes de forma telemática conforme a este artículo podrán ejercer su 
derecho de información formulando las preguntas o solicitando las aclaraciones que 
consideren pertinentes, siempre que se refieran a asuntos comprendidos en el Orden del 
Día. El Consejo de Administración podrá determinar en la convocatoria que las 
intervenciones y propuestas de acuerdos que, conforme a la ley, formulen los accionistas 
que asistan por medios telemáticos, se remitan a la Sociedad con anterioridad al momento 
de la constitución de la Junta General de Accionistas. Las solicitudes de informaciones o 
aclaraciones de los accionistas que asistan telemáticamente a la Junta serán contestadas 
verbalmente durante la Junta General o por escrito dentro de los siete días siguientes a su 
celebración, de conformidad con lo establecido en la Ley. 

e) La inclusión de los accionistas asistentes de forma telemática en la lista de asistentes se 
ajustará a lo previsto en este Reglamento.  

f) Se deberá asegurar que, durante el transcurso de la reunión, la mesa de la Junta General 
de Accionistas y, en su caso, el Notario, puedan conocer las comunicaciones que se realicen 
por los accionistas que asistan de forma telemática y de las manifestaciones que lleven a 
efecto.  

g) La interrupción de la comunicación, por circunstancias técnicas o por razones de 
seguridad derivadas de circunstancias sobrevenidas, no podrá ser invocada como 
privación ilegítima de los derechos del accionista, ni como causa de impugnación de los 
acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas.  

5.  El Consejo de Administración podrá establecer y actualizar los medios y procedimientos 
adecuados al estado de la técnica para instrumentar la asistencia y la emisión del voto de 
forma telemática durante la celebración de la Junta General de Accionistas, ajustándose en su 
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caso a las normas legales que desarrollen este sistema y a lo previsto en los Estatutos Sociales y 
en este Reglamento. Dichos medios y procedimientos se publicarán en la página web 
corporativa de la Sociedad.” 

 
“Artículo 15. Requerimiento de presencia notarial  
1. El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de Notario para que levante Acta de 

la Junta y estará obligado a hacerlo siempre que, con cinco días naturales de antelación al 
previsto para la celebración de la Junta, lo soliciten accionistas que representen, al menos, el 
uno por ciento del capital social o cuando se haya acordado la celebración de la Junta General 
por medios exclusivamente telemáticos.  

2. Cuando la Junta se celebre sin haberse requerido la presencia de un Notario, las referencias 
hechas a éste en el presente Reglamento se entenderán hechas al Secretario de la Junta.” 

 
“Artículo 16. Lista de asistentes 
1. Con una antelación mínima de media hora a la fijada en la convocatoria de la Junta General, 

salvo que otra cosa se indique en el mismo anuncio, se dará acceso a los accionistas y 
representantes a las instalaciones en el lugar señalado, con el fin de que los servicios de 
organización de la Junta comprueben las tarjetas de asistencia y representaciones y, en su caso, 
los documentos que les acrediten. 
En el supuesto de que la Junta se celebre de manera telemática, total o parcialmente, dicha 
antelación mínima será asimismo de aplicación para el registro y conexión por parte de los 
accionistas y representantes que asistan de forma telemática, a la plataforma electrónica que 
se hubiera habilitado para la asistencia telemática. Asimismo, en el anuncio de convocatoria se 
establecerá la antelación mínima con la que los accionistas o sus representantes que asistan de 
manera telemática deban inscribirse con carácter previo. 

2. Los accionistas o representantes que accedan a las instalaciones con retraso, una vez cerrada 
la admisión según la hora fijada para el inicio de la reunión, podrán acceder a las instalaciones 
siempre que se considere oportuno por la Sociedad pero, en ningún caso, podrán éstos ser 
incluidos en la lista de asistentes ni podrán ejercer el voto.  
En el supuesto de que la Junta se celebre de manera telemática, total o parcialmente, no se 
permitirá la inscripción previa, el registro y la conexión por parte de los accionistas y 
representantes que vayan a asistir de forma telemática, a la plataforma electrónica que se 
hubiera habilitado para la asistencia telemática, fuera de los plazos a tales efectos previstos en 
el anuncio de convocatoria de la Junta General. 

3. La lista de asistentes se formará antes de entrar en la deliberación del orden del día. 
4. Corresponde al Secretario de la Junta General formar la lista de los asistentes, con sujeción al 

criterio del Presidente sobre el reconocimiento y admisión a la Junta General de los accionistas, 
así como sobre la admisión de los votos emitidos por correo y por medios electrónicos y la 
representación de los accionistas.  
Para la formación de la lista, el Secretario de la Junta contará con el auxilio de los servicios de 
organización de la Sociedad. 

5. La lista de asistentes se adjuntará al acta de la Junta General, por medio de anexo firmado por 
el Secretario con el visto bueno del Presidente. 

6. La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero o incorporarse a soporte 
informático. En estos casos, se consignará en la propia acta el medio utilizado, y se extenderá 
en la cubierta precintada del fichero o del soporte la oportuna diligencia de identificación 
firmada por el Secretario, con el visto bueno del Presidente.” 



 

 

 12/15 

 
“Artículo 17. Constitución y quórum 
1. Las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, quedarán válidamente 

constituidas en primera convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados 
posean, al menos, el 25% del capital social suscrito con derecho a voto. En segunda 
convocatoria será válida la constitución de la Junta cualquiera que sea el capital concurrente a 
la misma. 

2. Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente la emisión 
de obligaciones cuya competencia no haya sido atribuida legalmente a otro órgano de la 
Sociedad, el aumento o la reducción de capital, la transformación, la fusión, escisión o cesión 
global de activo y pasivo, el traslado del domicilio al extranjero, la supresión o limitación del 
derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, y, en general, cualquier modificación de 
los Estatutos Sociales, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas 
presentes o representados que posean, al menos, el 50% del capital suscrito con derecho a voto. 
En segunda convocatoria, será suficiente la concurrencia del 25% de dicho capital.  

3. De no concurrir el capital necesario en primera convocatoria, la Junta se celebrará en segunda 
convocatoria.  

4. Los accionistas que emitan sus votos a distancia, serán tenidos en cuenta a efectos de la 
constitución de la Junta General como presentes, siendo de aplicación el presente Reglamento 
en cuanto a los requisitos y garantías exigidos para su validez. 

5. Antes de entrar en el orden del día, el Secretario dará cuenta del número de accionistas 
asistentes, tanto presentes como representados, el número de acciones, el importe nominal del 
capital social y el porcentaje del mismo presente y representado.  

6. Comunicados públicamente estos datos, el Presidente declarará debida y válidamente 
constituida la Junta General de Accionistas, en primera o en segunda convocatoria, según 
corresponda. 

7. Los accionistas presentes podrán expresar al Notario, a través de los medios habilitados, para 
su debida constancia en el acta de la Junta, cualquier reserva o protesta que tuvieren sobre la 
válida constitución de la Junta o sobre los datos globales de la lista de asistentes a los que con 
anterioridad se haya dado lectura pública.” 

 
“Artículo 18. Desarrollo de la Junta General 
1. Después de los informes y comunicaciones a la Junta que la Presidencia estime oportunos, se 

pasará al turno de intervenciones de los accionistas, sobre los asuntos incluidos en el orden del 
día.  

2. Los accionistas que deseen intervenir en la Junta se identificarán ante el Notario o, por 
indicación de éste, ante el personal que lo asista, expresando su nombre y apellidos, el número 
de acciones del que son titulares y las que representan y los puntos del orden del día en relación 
con los cuales versará su intervención. Los accionistas que deseen formular propuestas de 
acuerdo fuera del orden del día, de acuerdo con lo previsto en la Ley, deberán hacerlo durante 
su turno de intervenciones. Si pretendiesen solicitar que su intervención conste literalmente en 
el acta de la Junta, habrán de entregarla por escrito, en ese momento, al Notario, con el fin de 
que éste pueda proceder a su cotejo cuando tenga lugar la intervención del accionista. Por su 
parte, las intervenciones o propuestas de acuerdo que pretendan realizar o formular los 
asistentes por medios electrónicos o telemáticos se realizarán conforme a lo previsto en el 
artículo 12 bis de este Reglamento y en el anuncio de convocatoria de la correspondiente Junta 
General. 
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3. Una vez que el Presidente o Secretario dispongan del listado de accionistas que desean 
intervenir y antes de la votación sobre los asuntos incluidos en el orden del día, se abrirá el 
turno de intervención de los accionistas, compareciendo según el orden en que sean llamados. 
Las intervenciones correspondientes a los accionistas que asistan telemáticamente serán leídas 
por quien designe la Mesa de la Junta General y conforme a la potestad organizativa del 
Presidente de la Junta General. 

4. Considerando el número de solicitudes y demás circunstancias, en ejercicio de sus facultades de 
ordenación del desarrollo de la Junta, el Presidente determinará el tiempo inicialmente 
asignado a cada intervención, que será igual para todas. 
El Presidente podrá prorrogar, cuando lo considere oportuno, el tiempo inicialmente asignado 
a cada accionista y retirarles el uso de la palabra, adoptar las medidas necesarias y tomar las 
decisiones que aseguren el mantenimiento y restablecimiento del orden de la Junta General 
cuando se realizasen manifestaciones improcedentes o se ejercieran de un modo abusivo u 
obstruccionista los derechos, pudiendo incluso, en beneficio de la propia Junta General, 
conminar a quien así obrara a que abandone el local y, en su caso, adoptar las medidas 
necesarias para el cumplimiento de esta previsión.” 
 

“Artículo 19. Solicitud de información durante la Junta General  
1. En su turno de intervención, los accionistas podrán solicitar verbalmente las informaciones o 

aclaraciones que consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del 
día así como acerca de la información accesible al público que la Sociedad hubiera facilitado a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General y 
acerca del informe del auditor.  
En las Juntas que se celebren total o parcialmente de forma telemática será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 12 bis de este Reglamento y en el anuncio de convocatoria de la 
correspondiente Junta General. 

2. Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada, salvo que no 
se encuentre disponible en el propio acto de la Junta, en cuyo caso, los administradores estarán 
obligados a facilitar esa información por escrito dentro de los siete días naturales siguientes al 
de la terminación de la Junta, sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente. 

3. No procederá la entrega de información cuando esa información sea innecesaria para la tutela 
de los derechos del accionista, o existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse 
para fines extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad o a las sociedades vinculadas. 
No procederá la denegación de información por esta causa, cuando la solicitud esté apoyada 
por accionistas que representen al menos el 25% del capital social.  
Asimismo, cuando, con anterioridad a su formulación, la información solicitada esté disponible 
de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en la página web de la Sociedad 
bajo el formato pregunta-respuesta, los administradores podrán limitar su contestación a 
remitirse a la información facilitada en dicho formato.  

4. La información o aclaración solicitada a los miembros del Consejo será facilitada por el 
Presidente, por el Consejero Delegado, por el Secretario o, por indicación del Presidente, por un 
consejero, por el Presidente de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento o por cualquier 
empleado o experto en la materia.  

5. El Presidente decidirá el orden de las respuestas a los accionistas y si las mismas se producen 
tras cada turno de intervención o, de forma conjunta, después de que finalice el último de los 
intervinientes. Los accionistas no tienen derecho de réplica, salvo que el Presidente la conceda 
en función de la importancia del asunto.” 
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“Artículo 20. Votación 
1. Una vez concluidas todas las intervenciones de los accionistas y facilitadas las respuestas 

conforme a lo previsto en este Reglamento, se someterán a votación las propuestas de acuerdos 
sobre los asuntos comprendidos en el orden del día o sobre aquellos otros que por mandato 
legal no sea preciso que figuren en él.  

2. La lectura de las propuestas de acuerdos por el Secretario de la Junta podrá ser omitida, 
resumida o extractada, a decisión del Presidente, salvo oposición expresa de los accionistas que 
representen, al menos, el uno por ciento del capital social. 

3. Será, no obstante, necesaria la lectura íntegra de las propuestas si el texto de las mismas no ha 
sido puesto a disposición de los accionistas al menos quince días naturales antes de la fecha 
fijada para la celebración de la Junta, en los términos previstos en este Reglamento. 

4. En el caso de que alguna de las propuestas puestas a disposición o facilitadas a los accionistas 
hubiera sido modificada por el Consejo de Administración, deberá procederse a la lectura de la 
referida modificación antes de la votación de la propuesta. 

5. Deberán votarse separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes. 
En todo caso, deberán votarse de forma separada: 
a) el nombramiento, la ratificación, la reelección o la separación de cada consejero, y 
b) en la modificación de Estatutos Sociales, la de cada artículo o grupo de artículos que 

tengan autonomía propia. 
6. La votación de las propuestas se realizará, en lo que atañe a los votos emitidos en la Junta, 

conforme al siguiente procedimiento: 
a) Cuando se trate de propuestas de acuerdos relativas a asuntos comprendidos en el 

orden del día de la Junta, independientemente de que dichas propuestas hayan sido 
formuladas por el Consejo o no, se computarán: 
(i) como votos a favor, los correspondientes a todas las acciones física y/o 

telemáticamente presentes y representadas en la Junta (salvo instrucciones 
diferentes del representado) más los votos afirmativos emitidos a distancia. 

(ii) como votos en contra, los correspondientes a las acciones cuyos titulares o 
representantes manifiesten que votan en contra, mediante la comunicación o 
expresión de su voto al Notario en la Junta o bien a través de la plataforma de 
asistencia telemática, en su caso, para su constancia en acta, así como los votos 
negativos emitidos a distancia. 

b) Cuando se trate de propuestas de acuerdos relativas a asuntos no comprendidos en el orden 
del día, se computarán:  
(i) como votos contrarios, los correspondientes a todas las acciones física y/o 

telemáticamente presentes y representadas en la Junta (salvo instrucciones 
diferentes del representado). 

(ii) como votos a favor, los correspondientes a las acciones cuyos titulares o 
representantes manifiesten que votan a favor, mediante la comunicación o 
expresión de su voto al Notario en la Junta o bien a través de la plataforma de 
asistencia telemática, en su caso, para su constancia en acta. 

No obstante, se entenderá que los accionistas que hayan votado a distancia conforme a 
lo previsto en el artículo 11 de este Reglamento se abstienen en relación con propuestas 
de acuerdos relativas a asuntos no comprendidos en el orden del día, salvo que 
expresamente hayan indicado otra cosa. 

7. Los votos en blanco y las abstenciones deberán ser igualmente comunicadas al Notario para su 
constancia en acta. 
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8. No obstante, a decisión de la Mesa de la Junta, podrán establecerse otros sistemas de votación 
para la adopción de acuerdos que permitan acreditar el sentido de los votos y dejar constancia 
en acta del resultado de la votación. 

9. En todo caso, se votarán en primer lugar las propuestas de acuerdos formuladas por el Consejo 
de Administración y, aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán todas las demás relativas 
al mismo asunto que sean incompatibles con la propuesta aprobada, sin que, por lo tanto, 
proceda someterlas a votación.” 

 
 
 
 
 

En Madrid, a 25 de mayo de 2021 


